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*o>'izadas por el art, 6 “ para eambiar-
® con lag pruviacia- de Ultramar; 
®0ieijJo tener en cuenta que hasta 

uueva orden no pueden dirigirse eu 
'*9ucllas provincias más que á las Ad- 
“inústraoiones generales de Oonmui- 
caciones de la Habana en Cuba, San 
Juan de Puerto Rico en esta Autilla, 
y Manila eu Filipinas.

Las cartas con valores declarados 
P’ira Ultramar se admitirán en las Ad- 
‘Hinistraoioues del Reino ¿iariameute 
y á las mismos hora^ prefijadas para 
las del servicio interior, auotándolas 
en loa libros y hojas estadísticas desti
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i reRidmcia del Consejo de Ministros.

SS. MM. eJ Liny y i» Reina Regente 
(g. D. g.) y Augusta Real Familia 
eeatiouaii su esta Corte sin novetlad 
eu BU importante salud.

MINISTERIO OE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

SECCIÓN DE COBBEOS

Negociado 6.®

Ci r c « i a r n ó JO . 3.

Núm. 486.

El cambio de cartas con valorea de
clarados entre las provincias del Reino 
Í las de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, que aotorinó el Real decreto de 
12 de Octubre último, comenzará el 
día i’de Marzo próximo; y á fin de 
que la principal de su cargo y las do
mas oficinas de esa provincia, que ad
miten aquella correspondencia para el 
interior, tengan oonocimionto de Ias 
Reglas á que dicho servicio ha de suje- 
tarae, remito á V„, ejemplares de la 
luatruoción en que éstas se detallan y 
®ú la cual se han impreso en leti'a bas- 
Ardilla las diferencias, escasas y de 
úo gran importaucia, que median en- 
^’'6 sus preceptos y los contenidos en 
^® de 7 de Mayo de 1887, vigente para 
®1 servieio interior.

Cofias las oficinas que actualmente 
'J^i^biay cartas con valores están au-

oficinas subalternas á la principal res
pectiva y por éstas á la Dirección ge
neral, que se entenderá con las Admi
nistraciones generales de las provin J 
oías de Ultramar, j

Procure V.que llegue á noticia del 
público el nuevo servicio que desde 
1.® de Marzo tiene á su disposioión; y si 
alguna duda se ocurriera sobre el 
mismo, puede V.... consultaría á esta 
Dirección general.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1839. —El 
Director general, A. A/ansi.—tír. Ad
ministrador de Correos de....
Instrucción para el servicio de cartas con 

valores declarados que ciraden entre 
las oficinas de Correos de la Penínsida., 
islas Baleares y CanariM y las da igual 
clase en las provincias de Cuba, fuerto 
Bico y Filipiíias, aprobada por Beales 
órdenes de los Minisierios de la Gober
nación y de Ultramar de fecha respecti 
vamente 30 de Agosto de 1883 y 13 de 
Octubre d^ mismo atío.

AbTÍOULO PEIMEHO.

Foíoraa asegurables.
Finiré la Península y las provincias es

pañolas de Ultramar podrán cambiarse 
por el correo cartas con valores declara
dos, Se entenderán como tales los bille
tes de Banco, los fundos públicos, las 
acciones ú obligaciones emitidas por 
sociedades de crédito, y, en general, 
los valores admitidos á ootizaclóu en 
Bolsa y los documentos que represen
ten un valor abonable al portador.

Auric uno 2.®
Cantidad deparada.

La cantidad máxima que podrá de
clararse en cada carta, pero sin expre
sar los documentos ó clase de valores 
que ia couitituyeu, se fija en 10.000 
pesetas. ,

AbtIoülo 3.*

(.ondiciones para la admisión de carras.
Las cartas cou valores declarados 

para su circulación por el correo serán 
presentadas en la olieiua que haya de 
expedirías uou los siguieutes condi
ciones:

1.® El euvío habrá de hacerse bajo

nados á éstas. Serán remitidas con ho
ja directa á la oficina del puerto de ’ 
embarque, sin que en la de origen ó en 
alguna del tránsito puedan ser deteni- ' 
das hasta la principal de Barceloua 
las dirigidas á Filipinas, y á las de 1 
Cádiz, Coru ha ó Santander (1) las des- : 
tinadas á Cuba ó Puerto Bico, según ’ 
las fechas y los itinerarios de los vapo ; 
res correos de la Compañía Trasatlán
tica, únicos que por ahora haude trans
portar esta clase de correspondencia.

Las Administraciones del puerto de { 
embarque las anotarán con la fecha ■ 
en que las reciban en el libro que ha 
de firmar el capitán del vapor correo j 
(art. 11), y formarán también snoesiva- ; 
meute la hoja de aviso que debe acom- ; 
pañarias y el ejemplar que han de re- i 
mitir á este Centro en la misma fecha 1 
de la expedición, cuidando los Admi- . 
uistradores principales de que estas 
cartas de valores estén hasta oí mo i 
mentó de su entrega debidamente cus- ■ 
tediadas bajo una responsabilidad per
sonal queden cualquier momento pueda 
ser definida sin duda de ninguna da 
se acerca del empleado que tuvo á su 
cargo la seguridad é integridad de di
cha correspondencia.

Los Administradoues de Barcelona, 
Cádiz, Coruña y Santander reexpedirán 
las cartas de valores declarados que re
ciban da Ultramar por el primer co
rreo después de la llegada del vapor 
si tuvieran tiempo para llevar á cabo ' 
las operaciones indispensables, ó por ! 
el siguiente en el caso contrario, remi- ■ 
tiendo en uno y otro á esto Centro un I 
duplicado de la hoja deaviso cou que te 
fueron entregadas, en la cual consten 
la conformidad eu el recibo ú las untas 
ú observaciones á que ésta dió lugar. '

Si eu alguna expedieión no se trails- ■ 
portaran cartas cou valorea, se forma- ' 
rá siu embargo, y se remitirá por ella 
hoja de aviso negative, enviando un 
duplicado á este Centro directivo.

Las reclsmaciones de esta clase de 
correspoudencia se dirigirán por la-s

( 1) Par el vapor correo que solo dal puer
to de Vigo el Jia 30 de cada mes no se retm- 

' tiráu cartas coa valores deularadús.. 

sobre de tela ó papel consistente, sin 
borde ó filete de color, perfectamente 
cerrado con cinco sellos en lacre, de 
buena calidad, que sujeten todos los 
dobleces y lleven una marca igual, bien 
sea nombre completo, razón social ó 
las iniciales del remitente, oon exclu
sión absoluta de escudos ó signos de 
genérica designación.

2 ." En la parte superior del anver
so del sobre llevarán la indicación de 
Faíore» dedaradot, y por bajo la canti
dad declarada, escrita en letra y en 
guarisuius, no admitiéndose en estas 
indicaciones enmiendas, raspaduras ni 
interlineados, aunque traten de salvar
ías por medio de nota,

3 ." Los sello» de correo que repre
senten los derechos de franqueo y da 
certificado se adherirán precisamente 
ai anverso riel sobre, mediando entre 
ellos la conveniente separación y sin 
cubrir ta-npoco los bordes, para que no 
pueda ocultarse en aquél abertura al
guna.

4 .  No podrán ser admitidas las 
cartas oon declaración de valor (tuyos 
sobres aparezcan en todo ó en parte es
critos con lápiz ó re exprese sólo oon 
iaíciale.s n’ nombre del destinatario.

*

ñ.“ L'is sello.» de correo que repre
senten el derecho de seguro serán en
tregados por el remitente en la ofit^iuas 
de origen.

Abtíciilo 4.®
Loa sellos de correo adheridos al so

brescribo .se inutUizaráu cou el de fe 
chas de la oficina, y los qne representen 
el dereoho le seguro se adherirán al 
aviso que forma parta del libro talona
rio, inutilizándolos .lespnós por medio 
de tolndro.

Artioolo 6."
Los empleados de Correos no presta

rán su concurso para el cierre de los 
cartas oon valores declarados, ni pon- 
■irán en ellas sello atgan-, sobre lacre, 
debiendo limi tarso cuando noten al
gún defecto, á indicar al imponente la 
manera de que quede subsanado

A BTICULO 6.®
: Las cartas con valorea declarados
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podrán imponerse únicamente en la 
Peninsnla, en las oficbia« autorizadas 
para él camino de valores declarados en el 
servicio interior, y en las provbtcias espa 
ñolas de Ultramar, en las que designe el 
Ministerio del ra no, á propuesta de los 
Gobernadores generales de las islas, oyen
do previamente d las resq^ctivas Adminis
traciones generales de Comunicaciones, y 
podrán ser recibidas exclnsivamente 
por los destinatarios en las mismas ofi
cinas autorizadas para la imposición. 
Podrán también dirigirse á un desti
natario que resida en una población 
coya oficina de Correos no esté auto
rizada para este servicio, siempre que 
aquél se presenta á recogería en la ofi
cina autorizada que designe el impo
nente en el sobrescrito de la carta. El 
sobrescrito de ana carta con valores 
declarados, cayo destinatario deba re
cogería fuera del punto de su residen
cia, se redactará piecisamente con 
arreglo á la signiente fórmula:

VALORES DECLARADOS

Diez mi] pesetas.

10.000 pesetas.

éV. /9. Carlos Flórez 
residente en Saa Miguel, Mayor. 
núm, 16, recibirá ésta en

LA HABANA.

Abticclo 7." 
Recibos al imponente.

La oficina de origen entregará al 
remitente de una carta de valores de
clarados un recibo talonario en el que 
deberá constar la cantidad declarada, 
el peso exacto en gramos y las dimen
siones de la carta, el color de los lacres 
y el nombre ó iniciales que en éstos se 
baya marcado.

Ab71oülo 8.“
Los recibos de que trata la disposi

ción anterior, se separarán de un libro 
talonario cuya numeración será corre
lativa durante el año natural, y la cual 
se hará constar con claridad, á la vez 
que en el resguardo expedido al impo
nente, en la hoja de aviso y matriz del 
libro y en el anverso del sobre, escri
biendo además en éste el peso exacto 
en gramos y dimensiones de la carta y 
estampado un sello con la inscripción 
Faíore» declarados,

ARTICULO 9.°
Avisos de recibo.

El imponente de una carta de valo 
res declarados puede pedir en el acto 
de la imposición aviso de recibo de la 
misma firmado por el destinatario, me- 
diaute sobreporte de 0,10 de peseta en 
sellos de correo, que entregará en la 
oficina de origen, y ésta adherirá á la 
hoja especial destiuada á este objeto.

Abticulo 10.
SI aviso de recibo de que trata el 

articulo anterior será remitido en unión 
de la carta de valores á que corres
ponda, para que el destinatario firme 
en él su recibo ai mismo tiempo que se 
hace cargo de aquélla. Dichos docu

mentos serán devueltos por el primer 
correo, bajo sobre al Administrador de 
la oficina de origen y con el carácter 
do certificado, oonservándoaa en ésta á 
di.spoaición del imponente durante el 
plazo de tres meses.

Abticülo 11.
Remisión al punto de destino.

Las cartas con valores declarados 
serán remitidas á su destino por la pri
mera expedición, vía más segura y que 
ofrezca mayores garantías á la exacti
tud del servicio: se anotarán en el Vaya 
de la respectiva expedición é irán 
acompañadas de una hoja de aviso direc
ta para la oficÍ7ia del puerto de embarque, 
en la que no se anotará ninguna otra 
clase de correspondencia.

El sello de fechas de la oficina de 
origen se estampará en dicha hoja, á 
continuación precisamente del último 
asiento que en ella figure.
5 La oficnia del puerto de embarque re
sumirá en urm hoja de aviso esp'dal, se 
mejante d la formada por la de origen, y 
dirigida á la del puerto de desembarque, 
todas bis cartas con valores declarados que 
haya recibido para cada isla ó para la Fe 
nínsula, según las casos; de esta hoja re
mitirá duplicados â la Dirección Ó Admi
nistración general de que dependa. Con 
esta hoja de aviso serán entregadas las 
cartas al descubierto al Capitán del vapor 
que haya de transportarías, mediante reci
bo firmado por éste en el libro de salidas ! 
correspondientes, de qtu trata él art. 13,

Las cartas habrán de estar separadas 
entre si por hojas de papel en blar,ro con 
objeto de evitar que p</r el reblandecimien
to de los lacres puedan adlterirse unas á 
otras.

El Capitán entregará las cartas, tam 
bién bajo recibo detallado, á la oficina del 
puerto de desembarque, y ésta se encarga
rá de remitirías á sus respectivas destinos, 
con hojas de aviso directas para cada ¡o 
calidad autorizada.

Abticülo 12.

No podrá detenerse el curso de las 
cartas con valores declarados una vez 
admitidas por Ia oficina de origen, pero 
los empleados que hayan de reoibtrla.s 
de otros tendrán el derecho y la obliga
ción de consignar, por nota ooncisa, 
pero clara y exacta, puesta en la hoja 
de aviso cualquier defecto que advirtie- 
.sen en aquéllas.

Estas notas las suscribirá además 
con su conformidad el empleado que 
verifica la entrega.

Si los defectos que se notaren fuesen 
de tal naturaleza que dieran lugar á 
suponer comprometida la seguridad de 
loa valores declarados, se --rocederá á 
precintar y sellar con lacre, á presencia 
del empleado que entrega la carta ob
jeto de la duda.

Siempre que dichas operaciones se 
verifiquen en oficina que cuente con 
tiempo y elementos necesarios para ello, 
se pesará la ':arta antes y después de 
ser precintada, consignando en la hoja 
el peso que en ambos estados haya mar 
cado.

Abtioulo 13. <
Libros de las Administraciones,

Además dei libro talonario de que 
forman parto los resguardos que se en

tregan á los imponentes de cartas con 
valores declarados, habrá en todas las 
ofiéinaa autorizadas para este servicio 
un libro esjieciat para anotar la.s naci
das y de tránsito, firmando el recibí a^ 
final de cada asiento de expedición los 
empleados ó conductores que se hagan 
cargo de ellas en los mismos locales de 
las .ádministraciones; otro para que los 
destinatarios firmen el recibo de las 
qué sean á éstos entregadas por cada 
oficina, y otro para que loa condoctores 
ó ambulantes, á quienes hayan de ser 
entregadas en las estaciones férreas, 
llenen igual formalidad. En todos estos 
libro» tiene que consignarse el punto de 
origen y el de destino, el núniero, peso é 
importe de la declaración de cada carta. 
El recibo de las cartas con valores debe 
firmarse, poniendo autos de la firma, 
escrito en letra, el número de las que 
se reciben.

Abtíoulo 14.
Carta.s de tr 'nsifo.

Las oficinas que reciban en tránsito 
cartas con valores, inclusas las ambu
lantes, sin perjuicio de llenar los requi
sites est abieoidos en toda entrega, pon
drán su .sello de fecha en la hoja de avi
so que acompaño á aquéllas.

AbtIcülo 16,
Entrega td destinatario.

El imponente de una cartadevalores 
declarados puede recuperaría entes de 
que llegue á manos del destinario, bien 
de la oficina de origen, si é.sta no la ex
pidió, ó por medio de un telegrama 
dirigido por el Administrador del pan
to do origen ai de una oficina interme
dia ó al destino, cuya tasa será abona
da por el imponente, exhibiendo, ai hacer 
la reclamación, ei resguardo que so le 
expidi.ó, el sello con que fuá cerrada la 
carta, é identificando .además su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no será 
ateudida su petición.

Para la devolución se observarán las 
mismas formalidades que con los valo 
re.s de destino, quedando además en la 
oficina el resguardo que ésta expidió.

Abticülo 16.
Entrega al destinatario.

Las oficinas de destino de las cartas 
de valorea declarados comprobarán ei 
peso de las mismas, y después de ase
gurarse de que se hallan en buenas con
diciones, pasarán aviso por escrito á 
las personas á quienes resulten dirigi
das, para que .se presenten á recoger
ías, previa la presentación de cédula 
personal ó identificación de su calida l 
de destinario, mediante conocimiento 
prestado por persona ó casa de comer
cio conocida que garantice la legitimi
dad de la entrega á juicio del empleado 
que asuma la responsabilidad del acto, 
quien deberá consultar á su Jefe inme
diato en caso de duda.

A los destinatarios que residan fuera 
de la localidad, en cuya oficina de Co
rreos deban recibir una carta de valores 
declarados (art. 6.° de esta Instrucción), 
se les pasará dicho aviso bajo sobre 
certificado de oficio por el correo más 
inmediato, y para la entrega se obser
varán las formalidades prevenidas en 
el párrafo anterior.

AbtIcülo 17.
Loa cartas con valorea declarados se

entregarán carradas á sus destinata 
ríos, quedando en poder de éstos los 
sobres de Ias mismas, pero teniendo el 
derecho de examinarías extarionnente 
y hacer que su peso sea comprobado an
tes de firmar el recibo en el libro corres
pondiente.

Abtioulo 18.

Cuando el destinatario de una carta 
lie valores se negase k recibiría por te
ner señales de fractura, ó porque su pe
so sea distinto del consignado en el 
sobre, se abrirá aquélla ante el Jefe de 
la oficina y dos testigos, consignando 
en una acta cuantas particularidades 
ofrezca. Si el -'ontenído no resultase 
conforme con la declaración, serán re
mitidos el sobre, todos los documentos 
ó papelea que contenia, y el acta levan
tada á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos do España, ó ala Adwj- 
nistración general de Comunicaciones de 
la isla, según t i caso, en pliego certifica
do, ó como valorea declarados, si el en
vío los contuviese.

Abticülo 19.
Los destinatarios á quienes á juicio 

del Administrador no deba ó pueda 
exigirso su presentación en la oficina 
de Correos á hacerse cargo de las car
tas con valores, autorizarán por escrito 
en el aviso de que trata la disposición 
16, á otra persona para recibiría, la 
cual firmará también en el aviso, y á és
ta podrán ser entregadas, previa siem
pre su identificación y firma en el libro 
de entregas con arreglo á lo preceptua
do en el art. 16.

Abticülo 20,
Las autorizaciones que los destinata

rios de cartas con valores den á otros 
personas para recibirías, se registrarán 
á continuación de las respectiva-s no
tas do recibos firmados en el libro co
rrespondiente y con el número que les 
correspondo en el legajo que .se forma
rá de aquéllas, couservándose en la ofi
cina bien ordenadas, como comproban
tes para el caso de reclamación.

Abticülo 21.’
Cartas dirigidas á la lista.

En las cartas valorea dirigidas á lo 
lista, habrá de consignarse precisa
mente esta particularidad: permanece
rán en aquéllas, á disposición del des
tinatario, durante el ^mo de seis wtí,s«8, 
contados desde su llegado ála oficina 
de destino; pero transcurrido ei prime
ro, se pasará aviso k la de origen poro 
que informe al imponente da que su en
vío no tuvo despacho. Cumplidos los seis 
meses, so pasará nuevo aviso anuncian
do su remisión, como sobrante, á la 'Di
rección ó Administración general respec
tiva.

Igualas formalidades se observarán 
con toda corta de valores que por cual
quier causa no pudiera ser entregada al 
destinatario.

En el caso de reexpedición, se hará 
ésta sin que la oirta pierda su carácter 
de valor declarado, auotáudose en lo 
hoja de aviso el motivo de la de volu
ción.

Abtioulo 22.
Oirííts sobrantes.

Las cartas con valores declarados
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que no hubieran sido recogidas de la 
lista en el plano de seis meses, y las que 
por cualquier circunstancia no hubie
ran podido ser entregadas, ni solicita
da la reexpedición por el imponente, se 
remitirán ai punto de origen, donde se 
procederá con arreglo á lo dispuesto por 
la legislación interior.

La devolución se hará en la misma for
ma establecida para el envío de las cartas 
de valores declarados d su destino, como si 
fuera nacida en el primitivo punto de des
tino y dirigida al de origen.

Abticülo 23,
Incidentes del servicio.

Las oficinas autorizadas para este 
servicio darán cuenta inmediata á la 
principal de que dependan, y ésta á la 
Dirección ó Administración general res
pectiva, de cualquier incidente relativo 
a este servicio.

Los Administradores ambulantes de
berán también participar á la oficina 
de que dependan, y por telégrafo en ca
so necesario, las irregularidades obser
vadas durante su expedición.

AllTKJÜLO 24.
Responsabilidades.

La Administración será responsable 
de los valores declarados en ias cartas 
que se confíen al Correo con arreglo á 
las disposiciones que anteceden.

En caso de extravío de una carta con 
valores declarados, abonará al remi
tente, ó á petición de éste, ai destinata
rio, una suma igual á la declarada.

En caso de sustracción parcial, la in
demnización será igual á la diferencia 
entre la cantidad declarada y la que 
realmente se encuentre dentro de la 
carta.

La obligación de pagar la indemniea- 
dón corresponde al Tesoro del país ó de la 
provincia de origen, sin perjuicio de que- 
su importe sea reintegrado por el Tesoro 
del país ó provincia donde hubiere ocurri
do la pérdida, ópo)' la empresa marítima 
transportadora, si la carta se hubiera ex
traviado en un recorrido marítimo,

Aeticolo 25,

La Administración no será respon
sable:

1 .“ Del extravío de una carta con 
valores, cuando aquél sea ocasionado 
por fuerza mayor.

2 .'’ Del contenido de una carta con 
volores declarados que al ser entregada 
al destinatario tenga el cierre intacto y 
su peso sea igual al que la oficina de 
tangen anotó en el sobrescrito.

3 .® Dei contenido de una carta de 
Valores declarados, cuyo destinatario 
^^ya firmado el recibí conforme.

■i® De una carta con valores ouya 
declaración pueda califiearse de frau- 
dalenta por haberse demostrado que 
los Contenía en menor cantidad que la 
declarada.

^•* De una carta con valores decla
rados que haya sufrido extravío y que 
no sea reclamada por las pesonas que 
8« orean con derecho á ella en el plazo 
de un año, contando desde la fecha de 
la imposición.

Ahtioolo 26.
El empleado de Correos ó contratista 

de una conducción terrestre ó marítima 

qne se haga cargo bajo recibo de una 
carta de valores declarados, será res
ponsable de ella, y por tanto de la can
tidad declarada, hasta que demuestre 
haberla entregado con igual formalidad 
á otro empleado ó al destinatario.

AitTicuno 27.
El responsable en el extravío de una 

carta de valores, ó de la sustracción de 
éstos, quedará obligado á reintegrar 
al Tesoro la cantidad extraviaba ó sus
traída, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que administrativa y 
judicialmente puedan caberle.

Articulo 28.

Los empleados que infrinjan lis an 
terioresdisposiciones, serán castigados 
en la Teninsula, segíin lo mandado en la 
Instrucción de 7 cíe Mago de 1887 g en 
las provincias de Ultramar con arreglo â 
legislación interior de las mismas,

Abticdlo 29.
Tarifa,

La tarifa aplicable á las cartas con 
valores declarados que se cambien en
tre la Península y las provincias espa
ñolas de Ultramar, será la siguiente:

1 .® El tranqueo correspondiente d 
una- carta del mismo peso y con el miimo 
destino,

2 .® El derecho de certificado s^gún 
la tarifa vigente.

3 .® Víinie céntimos di’- peseta por cada 
100 pesetas ó fracción de 100 pssetas ie 
valor declarado.

Articulo 30.
Las cantidades percibidas por los con

ceptos á qae se refieren los anteriores ar
tículos .9.° y 39, son propiedad exclusiva 
del país ó provincia de origen, y no .la- 
rán lugar d cueníaa entre éstos y los de 
destino.

Abtiodlo 31, 
Disposiciones generales.

Se aplicarán también á las cartas con 
valores declarados, las disposiciones 
vigentes para la correspondencia cer
tificada en cuanto sean compatibles 
con las contenidas en esta Instrucción.

12 de Octubre de 1888.

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

??WVINCíA DE CORDOBA

Circular núm. 453.

Encargo á todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y 
captara dal confinado celador Francis
co Oonde Sánchez, fugado del penal 
del Milagro, de Tarragona, cuyas señas 
son: natural de Alcalá del Valle, (Cá
diz) de 26 años, soltero, jornalero, es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regulares, cara ova
lada, barba poblada y color sano; dán
dome cuenta Inmediatamente, caso de 
ser habido y ponióndolo en la cárcel, á 
mi disposición.

Córdoba 26 deFebrero de 1889.
£1 Gobernador, 

José ds Heredia.

Circular núm, 453.

Encargo & todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan A la busca y 
captura del soldado del Regimiento 
infantería de Baleares, número 42, 
Rafael Zurera Romero, hijo de Fran
cisco y de Dolores, natural de Agui
lar, de oficio jornalero, de 18 años 
de edad, estatura 1,613 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, boca 
regular y color trigueño; dándome 
cuenta, caso de ser habido, y ponién
dolo á mi disposición.

Córdoba 26 de Febrero de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia. 

Circular núm. 474.

Encargo á todos Joa Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca de 
trece caballerías que el día 19 del ac
tual fueron robadas en la dehesa de 
Castillejos, término de Valencia de las 
Torres (Badajoz), al paisano Dionisio 
Fernández, natural de Soria, y caso de 
ser habidas detengan á las personas 
en suyo poder se encuentren, ponien
do las á mí disposición y dándome parte.

Córdoba 27 de Febrero de 1889.
Bi Qobám&dori 

José de Heredia.
Serías de las caballerías. ~ Una yegua, 

cerrada, con una cruz en la nalga de
recha y pelos pardos.

Otra, cerrada, etm marca en el anca 
derecha.

Una potra, do cuatro años, con la 
misma marca.

Otra id., de cuatro años, con Ia mar
ca P en el anca derecha.

Otra, cerrada, palitorda, sin hierro. 
Otra, mas oscura, palitorda, de cin

co años.
Otra, cerrada, tuerta, ignorándose 

dal ojo que sea, y pelo negro.
Otra, cerrada, colorada, sin hierro.
Un potro, colorado, de tres años. 
Otro, de cuatro años, pelo negro. 
Una muía, parda, sin hierro y cal

zada, un metro y ouareuta milímetros; 
y un potro, rastra de una de las ye
guas, de un año, pelo colorado, mas 
otra yegua que no recuerda sus señas.

Administración de impuestos 

y Propiedades de la provincia de Córdoba

Núm, .409,

A S U N o I o 1.*

Debiendo proeederse por esta Dele
gación al arriendo en subasta pública 
del cortijo denominado Fernán Muñoz, 
situado en el término de Cabra, y pro
cedentes de los bienes embargados por 
la Hacienda al comprador quebrado, 
D. Francisco Alcalá Lumbreras, por 
débitos al Estado, compuesta de 611 
fanegas de tierra superficial, parte de 
él de tierra calma y el resto de monte 
alto y bajo ycontíene losalbergues ne
cesarios pava su labor; se anuncia que 
para el día que se señalará, trascurridos 
que sean los ocho del tercero y último 
anuncio, tendrá lugar el expresado

arriendo, oelebrándose dos remates si- 
multánea mente, en esta capital bajo la 
presidencia del Sr. Delegado, y en la 
ciudad de Cabra bajo la del Sr. Admi
nistrador subalterno de Hacienda del 
partido, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones:

Primera. Es tipo para la subasta 
la cantidad de 6.000 pesetas anuales, y 
para tomar parte en la misma deberá 
acreditarse haber constituido en la su
cursal del Banco de España de esta ca
pital, como depósito por los licitadores 
el necesario consistente en el 10 por 
100 de expresada cantidad, y en el 
pueblo donde radica la finca se con
signará el depósito referido en la Ad
ministración subalterna de Hacienda 
del partido, debiendo significar que el 
indicado requisito es indispensable pa
ra tomor parte en la lioibaoión.

Segunda. Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados y no se admiti
rá ninguna que no cubra el tipo de las 
6,000 pesetas.

Tercera. El arriendo será por tér
mino de tres años, á contar desde la fe
cha de la adjudicación del remate.

Cuarta. El pago del arriendo se ve ■ 
rifioará por semestres anticipados.

Quinta. El contrato de arriendo 
será á suerte y ventura, y por lo tanto, 
no habrá lugar á indemnización algu
na por incidentes imprevistos ó casos 
fortuitos.

Sexta. El rematanterecibirá el cor
tijo, previo inventario descriptivo de la 
finca, estado de los árboles y cultivo, y 
queda en su consecuencia obligado á 
satisfacer daños y deterioros que á 
juicio de peritos nombrados al efecto 
se notaran al fenecer el contrato.

Séptima. El arrendatario no podrá 
hacer corta alguna de leña sin previa 
autorización de la Administración de 
Impuestos y Propiedades de esta pro
vincia.

Octava. Si el arrendatario no cum
pliese la obligación de pagos en loa 
términos contratados, queda de^de lue
go sujeto á la acción que contra el 
mismo intente la Administración y á 
.■satisfacer los gastos y perjuicios à que 
diere lugar, y si llegare el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá por este solo hecho rescin
dido el contrato y se procederá á nue
vo arrendamiento en quiebra.

Novena, El rematante acepta la 
obligación de abonar el importe de los 
barbechos á la Hacienda pública, pre
via tasación pericial de una y otra par
te, que en caso de discordia decidirá 
un tercer perito nombrado por la Ad
ministración, De igual modo abonará 
á quien pudiera corresponder el impor
te de los frutos pendientes del arbo
lado.

Décima. Las obras necesarias que 
durante el tiempo del arriendo hayan 
de hacerse en la cosa que existe en el 
cortijo, tendrán efecto previo oportuno 
expediento de necesidad, y su importe 
se sastifará porel arrendatario y á des
contar del precio del arriendo.

Undécima. Los gastos del expe
diente do subasta y los de escritura de 
contrato serán de cuenta del rema
tante.

Duodécima. Caso de que se abrie-
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ran dos pliegos que contuvieran igua
les, proposiciones y éstas fueran las 
mas ventajosas, tendrá lugar el remate 
entre los firmantes de ellas por el me
dio de pujas á la llana, durante quince 
minutos.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para cono oimien
to de las personas que deseen intere
sarse en dicha Jioitación.

Córdoba 21 de Febrero de 1889.—EI 
Administrador, Sebastián Prieto.

Intervención de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 476.

EI día 2 de Marzo próximo se abre 
el pago de la mensualidad corriente á 
las Clases pasivas que lo tienen con
signado en la Depositaría de Haciende 
d‘ï esta provincia, el cual se verificará 
por el orden siguiente:

Día 3,—Montepío militar.
Día 4. —Retirados.
Oia 5,~ Montepío civil, remunerato

rias, exelanstrados, jubilados y ce
santes.

Córdoba 27 de Febrero de 1889.— 
Eduanlo Lorén.

AYÜNTAMl JUNTOS

Montemayor.

Núm. 467.

1). Juan Galán Jiménez, Alcalde conati- 
tucional de eeta villa.

Hago saber: Que el proyecto del pre
supuesto ordinario aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del Sin
dico, queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por espacio de 15 
días, desde la fecha en que aparezca 
este anudoio en el Boletín Oeioial de 
la provincia.

Montemayor 25 de Febrero de 1889. 
—Juan Calán.

Fernán Núñez.

Núm. 450.

D. Juan Ruiz Rarnsro, Alcalde consti
tucional de esta iñUa.

Hago saber: Que desde el 1 al 10 de 
Marzo próximo se recauda en esta po
blación, .en estas Casas Consistoriales, 
de diez á tres da la tarde, las contribu- 
eiones territorial é industrial en el se
gundo plazo voluntario; advirtiendo 
que el día 11 incurren los contribu
yentes morosos en el apremio de pri
mer grado.

Fernán Núñez 25 de Febrero de 
1889.—Juan Ruiz.

Almodóvar.

Núm. 466.

D. José Garcia Gómez, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que formado el prese 
puesto municipal ordinario para el 
año económico de 1889 á 1890, aproba
do por el Ayuntamiento, previa censu

ra del Síndico, se .lalla expuesto al 
publier' por el término de 15 días en 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
oír las observaciones que procedan.

Almodóvar 25 de Febrero de 1889.— 
José Garola.

.T L’ Z G A D 0 . '

Rute.
Núm. 48S.

0, Guillermo Lama y Soto, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el infrascrito se siguen autos 
ejecutivos á instancia del Procurador 
D. Alfonso Roldán, en nombre de Don 
Antonio Jiménez Padilla, contra Juan 
Bannirez Pérez, como n ieto y único he
redero de Maria del Rosario Zamorano 
Osuna, ambos difuntos, representado 
aquél por sus tíos carnales Juan An 
drés, Isabel y Maria Ramírez Cutió" 
rrez, Pedro y Juana Maria Pérez Gar
cía, 'se ha mandado por providencia de 
este día sacar á pública subasta, por 
término de veinte, y con rebaja del 
25 por 109 de la tasación, las fincas si
guientes:

1,“ Cuatro celemines de tierra esta
cada, situada en el carro de la Higue 
ra, de este término, y que lindan: por 
Oriento y Poniente, con Ío.s partidores; 
por el Sur, olivar de Diego Rodríguez, 
y por el Norte, otros de Francisco Pau
la Alba. Esta finca se subasta por la 
cantidad de ciento setenta y dos pese
tas cincuenta céntimos.

2 .“ Una fanega de tierra calma con 
olivos, en el partido de Ia Hoz ó Bu
jeos, de este término; que linda: por 
Oriente, con otros de Juan José Sieu. 
dones; Poniente y Norta, con olivares 
de los herederos de Juan Romero B-^a- 
to, y por el Sur, eon el camino viejo 
que conduce á la Hoz, y se subasta por 
quinientas veinticinco pesetas.

3 .® Tres celemines y cuartillo de 
viña, situada en el partido de Burbo- 
nera, de este término, y cuyos linderos 
son: por Oriente, viñas de Diego Mora
les; por el Poniente, más de -Juan Za
morano; por el Sur, la realenga, y por 
el Norte, el Molejón Grande, y se su
basta por treinta pesetas.

4? Dos aranzadaa de tierra calma, 
hoy con un olivo, en el partido cono
cido por la dehesa del Gallego, de este 
término, y linda: por Oriento y Norte, 
con más de Francisco Cordón; por el 
Sur, el camino viejo, y por el Pouien- 
r^, con Otra suerte de Antonio Sun 
chez, y ge subasta por la cantidad de 
ochocientas seis pesetas veinticinco 
céntimos.

6 .® Nueve celemines de viña, en el 
partido de Bur bon era, de este dicho 
término, y que lindan: por el Sur, con 
la realenga, por Oriente, con otras vi
ñas de Juan Pío; Norte, el Molejón 
Grande, y por el Poniente, con otras de 
Antonio Félix Guerrero, y se subusta 
por ochenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

6 .® Y una casa, an la calle Piedra 
y Roda, de esta villa, marcada con el 
número veinticinco; que liúda: por su 

derecha, entrando, con otra de Sabino 
Pérez; por la izquierda, otras de Ci
priano Cordón Caballero, y por la es
palda, confinan sus patios con otras de 
Frauoisoo Morales Campos; consta de 
siete varas de frente por treinta de fon
do, y se compone de cuatro cuerpos 
y dos pisos, y se subasta por la canti
dad de mil doscientas diez y ocho pe 
setas setenta y cinco céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar el día 
veinte de Marzo próximo, á las doce y 

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 367.
D. Manuel Ramírez Barrios, Secretario del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Certifico: Que en el expediente instruido para la formación de la lista de 
electores de compro misarioa para Senadores de este término ec el corriente año 
aparece la ultimada pdr esta Corporación municipal en sesión del día 26 de 
Enero último.

Número. ELECTORES COMO CONCEJALES

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10

D. Antonio López García. 
Francisco Redondo Escribano. 
Manuel Domínguez González, 
Rafael Rodríguez Molero. 
Antonio Redondo Escribano. 
José Romero López. 
Pe.lro Romero López. 
Rafael Cano Herrera.
Francisco del Rey Berengena. 
José Romero Cabrera.

•

Número. ELECTORES COMO MAYORES CONTRIBUYENTES Pts. Cts.

1 
2'
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31 
-32
33
34
3.5
36
37
38
39
40

D, Aquilino Gil León. .... ..............................  
Antonio Martín García.............................................. 
Aurelie Sánchez Gil..............................  . . . ,
Antonio León Gil...........................................................  
Antonio Cabrera García.................................................  
Antonio Femérdez García............................................
Antonio Garcia Herrera.................................................  
Antonio Ballestero Fernández.....................................  
Andrés Ruiz Lozano......................................................  
Antonio Calderón Gadea............................... ....
Diego Ledesma García  
Diego del Bey López.  
Elias López García  
Fernando Cerrato Morales, ... ....................
Fernando Viso Agsnjo..................................................  
li’rancisco López Álárquez..............................................  
Ildefonso Cerrato Paz................................................ - •
José Cano Osta................................................................ *
José Murillo Paz..............................................................

Joan Bermudo Serrano........................... '....................
Juan Berengena García..................................................  
Juan González Marqués.................................................. 
Lázaro Peñas Rubio............................... • .
Lorenzo ' Tuzado Berengena......................................... 
Manuel Ruiz Molina- ......................................................  
Miguel Marta Fernández...............................................  
Mart'll Redondo Escribano.......................................  
Manuel Berengena García.............................................  
Manuel López Herrera.................................................... 
Manuel Baños Navarro..................................................  
A^^nnel Moscó Molero....................................................  
Nicasio Sebastián Moreno.............................................  
Pedro Barba Cano...........................................................
Pedro Garcia Marqués.................................................... 
Pedro Garcia Herrera.....................................................  
Pedro Jiménez Pérez....................................................... 
Pedro Naranjo García.....................................................  
Salvador Naranjo Cruzado.............................................  
Valentín García Valdeavellano.....................................

238,30 
360,14 
304,26 
267,84
84,07 
89,67

329,69 
78,67
94,31 

134,40 
294,41

1,329,46 
366,84 
216,63 
225 24 
673.50
460,49 
265,58 
106,40 
182,78 
138,42 
175,41
98,67 

128,64 
329,74 
827,13

76,07 
180,15 
753.21 
328,06 
130,75 
210,27 
325,49 
112,63 
320,90 
226,32 
446,36 
163,76 
129,46 
464,36

Y para que consta y pueda remitir.s6 a. Sr. ’lobernador ctv<l do la provincia, 
para su inserción en el Boletín Oficial de la misma, según previene en circular 
publicada en el Boletín Oficial, núm. 310, de 27 de Diciembre del año último, 
expido la presente de ortlen del 3r. Alcalde, que visa en Villanueva del Rey a 
13de Febrero de 1889.—V.’ B."—El Alcalde, Antonio López. —Manuel R. Ba
rrios, Secretario. _ _ __ ______________

IMPLUES TA PROVINCIAL (casa SOCOBBO HOSPICIO.)

media de su mañana, en la audiencia 
de esto Juzgado; advirtiéndose á los 
licitadores qne deberán consignar pa
ra tomar parte en la subasta el diez 
por ciento del avalúo; que no se admi
tirán posturas que no cubran las los 
terceras partes del aprecio, y que no 
se haya al corriente la titulación de las 
fincas.

Dado en Rute á veintitrés de Pebre- 
ro de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Guillermo Lanza,—El Actuario, 
Francisco del Puerto.
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